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DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Villahermosa, Tab., a 06 de mayo de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/2747/2019 

Asunto: Autorización

Lic. Susana Espinoza Barrera 
Representante Legal de Roscon, S. de R.L. de C.V. 
Presente. 

En atención a su solicitud recibida en esta Dirección con fecha 15 de abril de 2019 
mediante la cual solicita autorización para la renovación de banqueta en la Calle tres 
núm. 103, Fraccionamiento Bonanza, de esta Ciudad, al respecto le comunico lo 
siguiente: 

Que estando facultada la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales por el artículo 7 y 1 O fracción XIII de la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco, artículo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, artículos 1, 2, 3, 9, 17 y 18 del Reglamento de Construcciones del 

�entro y previo pago de los derechos correspondientes según recibo núm. 
�e fecha 25 de abril de 2019 emitido por la Tesorería Municip�toriza 
los trabajos de renovación de banqueta con una longitud de_,,I. por -m. de 
ancho, en la ubicación antes descrita, quedando la presente condicionada a cumplir con 
las siguientes indicaciones: 

1. Los daños a terceros o a la vía pública serán su responsabilidad y deberán ser
reparados de inmediato en calidad y cantidad con cargo a usted.

2. Deberá colocar lona o letrero de 1.50 x 1.00 mts mínimo en lugar visible de la
obra, que contenga los datos del permiso correspondiente, de acuerdo al formato
anexo.

3. Por ningún motivo quedara depositado material sobre la vía pública al término de
esta autorización.

4. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos
necesarios para la seguridad del mismo.

5. Deberá prever que el material a utilizar en las banquetas no generen riesgos para
el tránsito peatonal.

6. La banqueta deberá ser realizada de acuerdo al croquis que se anexa.

7. Esta autorización tiene validez de 60 días naturales a partir de la fecha de
expedición.

�",unga ón Paseo Tí'lbasco No í40l colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 
DE CENTRO 2015 - 2021 

DIRECCIÓN DE OBRAS, OROEHAMIENTC 
TERRITORIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLANERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

CENTRO 
AG..JA • ENERGIA • S.,,STENTABILID:V^: 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Villahermosa, Tab., a 06 de mayo de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/2747/2019 

Asunto: Autorización 

8. El no cumplir con estas recomendaciones le hará acreedor a la sanción 
correspondiente. 

9. Esta autorización no deberá ser interpretada como licencia de construcción. 

10.La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el 
propósito que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines 
distintos al indicado, cualquier falsedad, dolo o error y el no cumplir con las 
indicaciones antes mencionadas será motivo de cancelación y aplicación de 
las sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c.c.p.- Lic. Julissa Morales Ruiz.- Jefe del Departamento de Inspección Urbana de la DOOTSM. 
c.c.p.- Archivo/Minutario 
l'AAFPJA'OJVM/A-JLLG 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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} f Villahermosa, Tabasco a 12 de abril del 2019 

Director de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales. 

Por medio de la presente me es grato saludarlo y me permito solicitarle la 
autorización para la reparación del pavimento hidráulico ubicado en la calle número tres 
con número 103 de la colonia Bonanza, con una longitud de-tras por ■ de�ancho 
y los cuales serán reparados por nuestros costos. 

Sin-otro particular, esperaneloc1'ntar-con--st1-a-ut. i:-i-z.ac;ión quedo a sus órdenes. 

epresen ante ega 

SUBDIRECCIÓN 
REGULACIÓN Y GESTI 

OEPTO. DE PRO 
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Fax.: 993 352 38 23 
vvv1w.grupofarole.con1 
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